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       NUE ACUM 212 y 221-A-2018 (HG) 

Palomo Sosa contra Asamblea Legislativa (AL) 

Sobreseimiento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las 

quince horas con cuarenta minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho. 

I. El 31 de octubre de este año, se hizo constar mediante acta de avenimiento de las 

diez horas, la manifestación expresa de Carlos Eduardo Palomo Sosa sobre su intención de 

desistir del recurso de apelación conocido por este Instituto bajo referencia NUE 212-A-2018; 

así como del incidente sancionatorio incoado contra el oficial de información de la Asamblea 

Legislativa (AL). 

Además, el 23 de noviembre, el oficial de información de la AL notificó a este Instituto 

sobre la entrega de información realizada al apelante, en cumplimiento a lo acordado en la 

audiencia de avenimiento relacionada en el párrafo que antecede. En esa misma fecha, 

Palomo Sosa remitió vía electrónica escrito en el que manifiesta su desistimiento total del 

presente procedimiento; pues aclara que su derecho de acceso a la información pública ha 

sido plenamente satisfecho. 

II. Con base a las actuaciones anteriores, es oportuno mencionar que el desistimiento 

implica que la parte que presentó el recurso de apelación, pida −por escrito o verbalmente− 

que no se siga conociendo de su pretensión; por esa razón, la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP) ha contemplado esta figura como causal de sobreseimiento.  

 

En tal sentido, constando la voluntad del apelante de no seguir con la tramitación de 

este procedimiento, con base al artículo 98 letra a) de la LAIP; arts. 6 y 85 de la Constitución 

de la República, este Instituto resuelve: 

a) Tener por desistidos los recursos de apelación interpuestos por Carlos Eduardo 

Palomo Sosa, junto con el incidente sancionatorio. 
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b) Sobreseer los recursos de apelación interpuestos por Carlos Eduardo Palomo Sosa, 

en contra de la resolución emitida por el oficial de información de la Asamblea Legislativa, 

por las razones expuestas. 

c) Sobreseer a Manuel Alcides Galdámez Ardón, oficial de información de la 

Asamblea Legislativa, del supuesto cometimiento de la infracción grave contemplada en el 

Art. 76 letra “a” de la LAIP, consistente en “actuar con negligencia en la sustanciación de las 

solicitudes de acceso a la información o en la difusión de la información a que están obligados 

conforme a esta ley”. 

d) Devolver al oficial de información de la Asamblea Legislativa los expedientes 

administrativos relacionados con el presente caso, una vez esta resolución adquiera estado de 

firmeza. El expediente administrativo deberá ser retirado en las oficinas de este Instituto por 

dicho servidor público o persona debidamente autorizada.  

 e) Transferir definitivamente el presente expediente al archivo, una vez esta 

resolución adquiera estado de firmeza. 

 Notifíquese.- 

 

 

----------CHSEGOVIA----------ILEGIBLE-----------ILEGIBLE-------- 

PRONUNCIADO POR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LO 

SUSCRIBEN 

””””””””””””””””””””””””””RUBRICADAS”””””””””””””””””””””””””””””” 

 

 


